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 CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 

 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Referencia:   NULIDAD ELECTORAL 

Radicación: 11001-03-28-000-2024-00001-00 

Demandante: GERMÁN LOZANO VILLEGAS 

Demandado: OMAR FREDY PRIAS CAICEDO – EXPERTO COMISIONADO 

EN ASUNTOS ENERGÉTICOS DE LA COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

 

Temas:  Requisito de experiencia técnica específica en el sector 

energético para ocupar el cargo de comisionado en la CREG 

 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 

Decide la Sala la demanda presentada por el ciudadano Germán Lozano Villegas, 

en nombre propio y en ejercicio del medio de control de nulidad electoral, previsto 

en el artículo 139 de la Ley 1437 de 2011, en contra del acto de nombramiento del 

señor Omar Fredy Prias Caicedo como experto en asuntos energéticos de la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), contenido en el Decreto 1884 

del 8 de noviembre de 2023, expedido por el presidente de la República.1 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Pretensiones  

 

1. El señor Germán Lozano Villegas promovió demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad electoral, con el fin de que se hiciera la siguiente declaración:

  

Se declare la NULIDAD del Decreto 1884 del 8 de noviembre de 2023, por medio 

del cual nombró al señor OMAR FREDY PRIAS CAICEDO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 9.522.900, en el cargo de Experto Comisionado, Código 0090 de 

la Planta de Personal de la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 

 
1 Debido a que mediante auto del 4 de julio del año en curso se declaró fundado el impedimento 
manifestado por el conjuez Jesús Vall de Rutén Ruiz para decidir el fondo del asunto, la Sala se 
integra con el conjuez Pedro Luis Blanco Jiménez con el fin de dictar esta sentencia. 
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1.2 Hechos 

 

2. Como supuestos fácticos de la pretensión narró, en síntesis, los siguientes: 

 

3. Indicó que el 30 de octubre de 2023, en el portal web de aspirantes de la 

Presidencia de la República se publicó la hoja de vida del señor Omar Fredy Prias 

Caicedo para ocupar el cargo de experto comisionado código 0090 de la planta de 

personal de la Comisión de Regulación de Energía y Gas. A la publicación se 

adjuntó la hoja de vida registrada en el Sistema de Información y Gestión del 

Empleo Público (SIGEP), con la información académica y la experiencia. 

 

4. Mediante el Decreto 1884 del 8 de noviembre de 2023, el presidente de la 

República nombró al señor Omar Fredy Prias Caicedo como experto en asuntos 

energéticos en la Comisión de Regulación de Energía y Gas.  

 

1.3 Normas violadas y concepto de la violación 

 

5. Como fundamento de la pretensión, expuso que el acto acusado es nulo por 

haberse expedido con infracción de las normas en que debería fundarse (literal c, 

parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de 

la Ley 2099 de 2021) y por vulnerar el numeral 5º del artículo 275 de la Ley 1437 

de 2011, que señala que el acto adolece de nulidad cuando se nombren personas 

que no reúnen las calidades y requisitos constitucionales o legales de elegibilidad. 

 

6. Arguyó que, según lo previsto en el literal c), parágrafo 1º del artículo 21 de la 

Ley 143 de 1994, los expertos comisionados deben «contar con una reconocida 

preparación y experiencia técnica, en el área energética y haber desempeñado 

cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético, 

nacional o internacional, por un periodo superior a seis (6) años; o haberse 

desempeñado como consultor o asesor por un periodo igual o superior]. 

 

7. Indicó que, en cuanto al requisito de la preparación, el demandado lo acredita, 

toda vez que obtuvo el título de ingeniero eléctrico, tiene posgrado en la modalidad 

de especialización en gerencia de tecnología, al igual que una maestría en 

eficiencia energética. 

 

8. Advirtió que para ocupar el cargo de experto en asuntos energéticos no es 

suficiente con tener preparación y experiencia técnica, sino que, adicionalmente, 

estas deben ser reconocidas, es decir, acreditadas. Cuando la norma exige este 
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tipo de experiencia lo que se busca es que sea cualificada, especial y específica, 

con la que se garantice la adquisición de conocimientos especializados para que 

se pueda denominar «experto». 

 

9. Sostuvo que, frente al requisito de haber desempeñado cargos de 

responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético por seis 

años, la Sección Quinta del Consejo de Estado2 afirmó que «debe realizarse un 

análisis de la ubicación del cargo y sus funciones en la entidad pública o privada, 

del sector energético nacional o internacional, para de esta forma establecer si se 

trata de un empleo que implique responsabilidad», y que tales cargos puedan 

desempeñarse en i) instituciones públicas que, conforme con lo dispuesto en el 

Decreto 1073 de 2015 tienen competencias relativas al sector energético; ii) 

organizaciones no gubernamentales que ejercen su actividad en ese sector, y iii) 

aquellas personas de naturaleza pública, privada o mixta que desde una 

perspectiva económica desarrollan las actividades propias de la cadena energética 

que corresponda. 

 

10. Respecto de la segunda opción, acotó que es claro que la consultoría o 

asesoría deben ser en asuntos energéticos de competencia de la CREG. La norma 

hace una equivalencia para quien no acredite el primer requisito, en el sentido de 

que lo puede homologar si cumple seis años como consultor o asesor, y si bien la 

disposición frente a esta exigencia no la enmarca en el sector energético, según la 

Sección Quinta3, al hacer una interpretación teleológica, es claro que la experiencia 

debe ser cualificada en esa temática. 

 

11. Resaltó que el demandado no cumple con el criterio reputacional ni tampoco 

con alguna de las condiciones de experiencia en cargos de responsabilidad o 

haberse desempeñado como consultor o asesor en el área energética4. 

 

 

 

 

 

 

1.4. Contestaciones de la demanda 

 
2 Citó la sentencia del 18 de mayo de 2023, exp. 11001-03-28-000-2022-00212-00 acum. 11001-03-
28-000-2022-00308-00, MP Rocío Araújo Oñate. 
3 Se refirió a la sentencia del 2 de febrero de 2023, exp.  11001-03-28-000-2022-00211, MP Carlos 
Enrique Moreno Rubio. 
4 Adjuntó un cuadro con la relación de cada uno de los cargos y actividades desempeñadas, para 
señalar que no acreditó 72 meses de experiencia profesional en cargos de responsabilidad de 
empresas o entidades del sector energético, ni como consultor o asesor, en esa misma área.  
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Departamento Administrativo de la Presidencia de la República5 y Ministerio 

de Minas y Energía 

 

12. Mediante apoderado, en forma independiente y bajo una idéntica 

argumentación en los respectivos escritos, se opusieron a las pretensiones de la 

demanda, en tanto el demandado cumplió los requisitos previstos en el numeral 1º 

del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de la Ley 2099 

de 2021, en el Decreto 1083 de 2015 y en el manual de funciones específicas de la 

CREG, para ejercer el cargo de experto comisionado. 

 

13. Reseñaron que el acceso a cargos públicos es un derecho fundamental sujeto 

a los requisitos establecidos en la Constitución Política, leyes y reglamentos, de 

manera que la interpretación sobre tales presupuestos debe ser taxativa. 

 

14. Arguyeron que el literal c), parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994 

consagra tres presupuestos para reunir los requisitos de acceso al cargo de experto 

comisionado. El primero: contar con una reconocida preparación académica. El 

segundo: tener experiencia técnica en el área energética y haber desempeñado 

cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético, 

nacional o internacional, por un periodo superior a seis años. Y, el tercero: haberse 

desempeñado como consultor o asesor por un periodo igual o superior. 

 

15. Expusieron que la interpretación de los requisitos para el ejercicio de un cargo 

público debe realizarse en el sentido de «restringir la posibilidad de extender o 

incluir exigencias no incorporadas por el legislador, por lo que no es viable darle 

interpretaciones adicionales que afecten el correcto funcionamiento de la 

administración pública». 

 

16. Por lo tanto, no es válida la afirmación del demandante, según la cual, la 

reconocida preparación y experiencia técnica hacen referencia a un aspecto 

reputacional, de renombre o reconocido por un grupo de personas, máxime si se 

tiene en cuenta que el Consejo de Estado ha señalado que esa expresión -

reputacional- debe entenderse como la necesidad de presentar las respectivas 

certificaciones o documentos equivalentes para acreditar la preparación y 

experiencia exigidas, y no como un elemento que se mida en punto de la opinión 

de una comunidad determinada. 

 
5 Mediante auto admisorio de la demanda del 12 de enero de 2024, se dispuso la notificación del 
presidente de la República, en la forma la forma dispuesta en el artículo199 de la Ley 1437 de 2011, 
y según lo indicado en el numeral 2º del artículo 277 ibidem. 

http://www.consejodeestado.gov.co/


 
                          Demandante: Germán Lozano Villegas 
                        Demandado: Omar Fredy Prias Caicedo   
                           Rad: 11001-03-28-000-2024-00001-00  

 
                   

 
 

5 

 
Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57) 601350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 

www.consejodeestado.gov.co  

 
 

17. Expresaron que la interpretación que realiza el demandante de la norma limita 

el acceso a los cargos públicos y es contraria a la seguridad jurídica y a los 

principios de legalidad y de confianza legítima. 

 

18. Advirtieron que, según la «certificación de cumplimiento de requisitos» emitida 

por la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 

es evidente que la experiencia del demandado en esa entidad está relacionada con 

el sector energético, si se tiene en cuenta que formó parte del Programa de 

Promoción de la Eficiencia Energética Industrial en Industrias Colombianas, en el 

cual realizó la función principal de consultor en sistemas de gestión de energía y 

eficiencia energética entre los periodos del 14 de agosto de 2018 al 31 de diciembre 

de 2018; del 1º de abril de 2016 al 31 de marzo de 2017 y del 10 de mayo de 2014 

al 9 de junio de 2014, para un total de experiencia de 17,76 meses. 

 

19. Refirieron que en la Cámara de Comercio de Bogotá desempeñó el cargo de 

director de Proyecto para el Desarrollo del Convenio Promoción de Oportunidades 

de Mercado en Energías Limpias y Eficiencia Energética en el periodo comprendido 

entre el 29 de abril de 2009 al 14 de octubre de 2012, para un total de experiencia 

de 42,13 meses. 

 

20. Adujeron que en Colciencias cumplió la función de «asesorar la formulación, 

desarrollo, seguimiento y evaluación requeridas por el Programa Nacional de 

Investigaciones en Energía, en los periodos comprendidos entre el 8 de agosto de 

2001 al 31 de diciembre de 2001; del 15 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 

2002; del 30 de diciembre de 2002 al 30 de diciembre de 2003, y del 31 de 

diciembre de 2003 al 30 de junio de 2005, lo cual arroja un total de 46,9 meses de 

experiencia. 

 

21. En la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) fungió como asesor 

técnico en el uso racional y eficiente de energía desde el 1º de julio de 1999 al 15 

de agosto de 2001; por su parte, en el periodo comprendido entre el 12 de febrero 

de 1998 al 30 de junio de 1999, asesoró la evaluación socioeconómica de los 

planes, programas y proyectos en materia del uso racional de los recursos 

energéticos, para un total de experiencia de 42,64 meses. 

 

22. Precisaron que, de acuerdo con el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario 

de la Función Pública, artículos 2.2.5.1.5 y 2.2.13.2.2, el procedimiento para la 

verificación del cumplimiento de los requisitos y la certificación de cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la Constitución, la ley y el reglamento, es de 

competencia exclusiva del jefe de recursos humanos o de quien haga sus veces 

de la entidad. 
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23. Aseguraron que, para acreditar la experiencia técnica y laboral cada aspirante 

deberá, conforme a la norma, presentar la documentación que considere suficiente 

y permita realizar la evaluación de los requisitos y competencias exigidos 

expresamente en las normas, lo anterior en los términos del artículo 2.2.5.1.5 del 

Decreto 1083 de 2015.  

 

24. Concluyeron con la afirmación referente a que la actuación administrativa que 

precedió la expedición del Decreto 1884 de 2023 demuestra el cumplimiento de las 

normas superiores que consagran los requisitos para ocupar el cargo de experto 

comisionado de la CREG, tal como lo indica el certificado de la subdirectora de 

Talento Humano del Ministerio de Minas y Energía, en el que consta que el 

demandado acreditó las exigencias de experiencia y calidades mínimas para ese 

cargo. 

 

1.5. Fijación del litigio 

 
25. Por auto del 7 de marzo de 2024, se informó de la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada, según lo establecido en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011; por esa razón, se decretaron las pruebas que reunían los requisitos de ley 

y seguidamente, el litigio fue fijado en los siguientes términos: 

 
Se deberá determinar si el acto de nombramiento demandado es nulo por configurarse 
la causal de nulidad prevista en el numeral 5 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, 
y por infracción en las normas en las que debía fundarse, toda vez que recayó en una 
persona que no reúne las calidades señaladas en el literal c), parágrafo 1º del artículo 
21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de la Ley 2099 de 2021. Dicha 
norma establece que se debe contar con una reconocida preparación y experiencia 
técnica en el área energética y haber desempeñado cargos de responsabilidad en 
entidades públicas o privadas en el sector energético, nacional o internacional, por un 
periodo superior a seis años; o haberse desempeñado como consultor o asesor por un 
periodo igual o superior. 

 

1.6. Alegatos de conclusión 

 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y Ministerio 

de Minas y Energía  

 

26. Alegaron de conclusión en el sentido de señalar, en escritos independientes, 

pero con una similar argumentación que, de conformidad con los antecedentes 

administrativos allegados al proceso, está demostrado que el señor Omar Fredy 

Prias Caicedo cumple con las calidades específicas que se requiere para ocupar el 

cargo de experto comisionado de la CREG, dado que cuenta con i) preparación y 

experiencia técnica en el área energética, ii) ha desempeñado cargos de 
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responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético y iii) fue 

consultor o asesor por un periodo igual en el sector energético. 

 

27. Adujeron que con la contestación de la demanda se aportaron las pruebas 

documentales necesarias para demostrar la acreditación de las exigencias legales 

para ocupar el cargo. Especialmente, mencionaron la «certificación de 

cumplimiento de requisitos», expedida por la subdirectora de Talento Humano del 

Ministerio de Minas y Energía, que da cuenta del cómputo de experiencia de 12,45 

años producto de las actividades sumadas de los requisitos 1 y 2 establecidos en 

el parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994. 

 

28. Refirieron que el señor Omar Fredy Prias Caicedo acreditó el ejercicio de cargos 

de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético, por 

cuanto se desempeñó en la Cámara de Comercio de Bogotá en el cargo de director 

de Proyecto para el Desarrollo del Convenio Promoción de Oportunidades de 

Mercado en Energías Limpias y Eficiencia Energética en el periodo comprendido 

entre el 29 de abril de 2009 al 14 de octubre de 2012, para un total de experiencia 

de 42,13 meses. Además, fue consultor o asesor en entidades como Colciencias, 

UPME y ONUDI, para un total de 107,30 meses de experiencia, lo que equivale a 

12.45 años, de manera que el nombramiento se ajusta a las normas en la que debía 

fundarse. 

 

29. Adujeron que el demandante no analizó con precisión el desempeño de 

funciones en el área energética, la cual no solo se refiere a la generación y posterior 

disposición de los energéticos, desde el punto de vista operativo y técnico, sino 

también su comprensión como una actividad que forma parte de un mercado, con 

unas dinámicas económicas propias y altamente reguladas, conforme con la propia 

jurisprudencia del Consejo de Estado.6 

 

30. La experiencia cumplida en los diferentes proyectos es directa, específica y 

guarda conexidad con el sector energético, máxime si se tiene en cuenta que desde 

la denominación de aquellos se advierte que se trata de una actividad relacionada 

con esa área. 

 

31. Sostuvieron que el requisito de contar con una reconocida preparación y 

experiencia técnica no se refiere a un aspecto reputacional, como erróneamente lo 

interpretó el demandante, pues, según la interpretación efectuada por la Sección 

Quinta del Consejo de Estado acerca de aquel, la expresión «debe entenderse 

como la necesidad de presentar las respectivas certificaciones o documentos 

 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta; sentencia del 27 de 
abril de 2023, rad. 11001-03-28-000-2022- 00209-00. MP Rocío Araújo Oñate. 
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equivalentes para acreditar la preparación y experiencia adquirida y no como un 

elemento que se mida en punto de una comunidad o grupo de personas 

determinadas».7 

 

1.7. Concepto del Ministerio Público 

 

32. La procuradora séptima delegada ante el Consejo de Estado guardó silencio.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia 

 

33. La Sala es competente para resolver en única instancia la demanda de nulidad 

electoral promovida en contra del acto de nombramiento de Omar Fredy Caicedo 

Prias como experto comisionado, código 0090 de la planta de personal  de la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas, contenido en el Decreto 1884 del 8 de 

noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.3 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo8 y el artículo 

13 del acuerdo 80 de 2019 de la Sala Plena de esta Corporación9. 

 

2. Problema jurídico 

 

34. De conformidad con la fijación del litigio, el problema jurídico consiste en 

establecer si hay lugar a declarar la nulidad del acto de nombramiento de Omar 

Fredy Caicedo Prias, como experto comisionado de la CREG, por incurrir en la 

causal de nulidad prevista en el numeral 5 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, 

toda vez que recayó en una persona que no reúne las calidades señaladas en el 

 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia del 27 de 
abril de 2023. Rad. 11001-03-28-000-2022- 00209-00. MP Rocío Araújo Oñate. 
8 ARTÍCULO 149. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN ÚNICA INSTANCIA. El 
Consejo de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, por intermedio de sus 
secciones, subsecciones o salas especiales, con arreglo a la distribución de trabajo que el 
reglamento disponga, conocerá en única instancia de los siguientes asuntos: (…) 
3. De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la curul, según el caso, del Presidente 
y el Vicepresidente de la República, de los Senadores, de los representantes a la Cámara, de los 
representantes al Parlamento Andino, de los gobernadores, del Alcalde Mayor de Bogotá, de los 
miembros de la junta directiva o consejo directivo de las entidades públicas del orden nacional, de 
los entes autónomos del orden nacional y de las comisiones de regulación. 
9 Por medio del cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo de Estado. (modificado por el 
artículo 1° del Acuerdo 55 del 5 de agosto de 2003). 
Artículo 13.- DISTRIBUCIÓN DE LOS NEGOCIOS ENTRE LAS SECCIONES. Para efectos de 
repartimiento, los negocios de que conoce la Sala de lo Contencioso Administrativo se distribuirán 
entre sus secciones atendiendo un criterio de especialización y de volumen de trabajo, así: 
Sección Quinta: 
(…) 
3-. Los procesos electorales relacionados con elecciones o nombramientos”. 
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literal c), parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el 

artículo 44 de la Ley 2099 de 2021, referentes a contar con una reconocida 

preparación y experiencia técnica en el área energética y haber desempeñado 

cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas en el sector energético, 

nacional o internacional, por un periodo superior a seis años; o haberse 

desempeñado como consultor o asesor por un periodo igual o superior. 

 

35. Para efectos de resolver el problema jurídico, la Sala dividirá el estudio a partir 

de los siguientes ejes temáticos: i) objeto y funciones de la Comisión de Regulación 

de Energía y Gas; ii) alcance e interpretación de los requisitos exigidos legalmente 

para ocupar el cargo de experto comisionado y iii) caso concreto. 

 

2.1. Objeto y funciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Combustible10 - reiteración jurisprudencial 

 

36. De manera preliminar, es importante señalar que el artículo 69 de la Ley 142 de 

1994 «por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios», 

creó las comisiones de regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, de 

Energía y Gas Combustible, y de Telecomunicaciones, como unidades 

administrativas especiales, con independencia administrativa, técnica y patrimonial, 

adscritas al respectivo ministerio. 

 

37. Por su parte, el artículo 73 ibidem prevé que «las comisiones de regulación 

tienen la función de regular los monopolios en la prestación de los servicios 

públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, en los demás casos, 

la de promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que 

las operaciones de los monopolistas o de los competidores sean económicamente 

eficientes, no impliquen abuso de la posición dominante, y produzcan servicios de 

calidad (…)». 

 

38. El artículo 21 de la Ley 143 de 1994, «por la cual se establece el régimen para 

la generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de 

electricidad en el territorio nacional, se conceden unas autorizaciones y se dictan 

otras disposiciones en materia energética», determina que la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas es una unidad administrativa especial del Ministerio 

de Minas y Energía, cuyo objetivo básico es asegurar la prestación del servicio 

mediante el aprovechamiento eficiente de los diferentes recursos energéticos, en 

beneficio del usuario en términos de calidad, oportunidad y costo del servicio. 

 
10 El marco conceptual acerca del objeto y funciones de la CREG es una reiteración del expuesto 
en la sentencia del 2 de febrero de 2023, dictada en el expediente 11001-03-28-000-2022-00211-
00, MP Carlos Enrique Moreno Rubio. 
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39. Ahora bien, la Corte Constitucional al efectuar el análisis de constitucionalidad 

de los artículos 69, 128 y 129 de la Ley 142 de 1994, en la sentencia C-1162 de 

2000, señaló que las comisiones de regulación son órganos especializados de 

carácter técnico encargados de fijar, con arreglo a la ley y a los reglamentos y previa 

delegación del presidente de la República, las pautas dirigidas a intervenir en los 

servicios públicos para preservar el equilibrio y la razonabilidad en la competencia, 

así como determinar aspectos técnico-operativos en orden a asegurar la calidad de 

aquellos, su prestación eficiente y defender los derechos de los usuarios. 

 

40. A partir de lo expuesto, se tiene que, dadas las especificidades de la función de 

regulación de la CREG, en tanto desarrolla la finalidad social de intervención del 

Estado en los servicios públicos, las decisiones que emite deben estar sujetas a 

estrictos criterios técnicos que atiendan las características del sector y su dinámica 

propia, así como a «parámetros objetivos adoptados después de procesos 

cuidadosos de deliberación, con argumentos de orden especializado y orientados 

a alcanzar los objetivos de interés general trazados en la ley que fijó el régimen de 

dichos servicios»11.  

 

2.2. Alcance e interpretación de los requisitos para ocupar el cargo de experto 

en asuntos energéticos12 - reiteración jurisprudencial 

  

41. El artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de la Ley 

2099 de 202113, consagra que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, estará 

conformada de la siguiente manera: 

 

a) Por el ministro de Minas y Energía, quien la presidirá; 

 

b) Por el ministro de Hacienda y Crédito Público; 

 

c) Por el director del Departamento Nacional de Planeación; 

 

d) Por seis (6) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva, 

nombrados por el presidente de la República para períodos de cuatro (4) años. 

 

42. El parágrafo primero de la citada disposición indica que los expertos 

comisionados deben reunir las siguientes condiciones: 

 
11 Corte Constitucional, sentencia C-150 de 2003. 
12 Reiteración jurisprudencial de lo definido sobre el punto en la sentencia del 2 de febrero de 2023, 
en el expediente 11001-03-28-000-2022-00211-00, MP Carlos Enrique Moreno Rubio. 
13 “[p]or la cual se establece el régimen para la generación, interconexión, transmisión, distribución 
y comercialización de electricidad en el territorio nacional, se conceden unas autorizaciones y se 
dictan otras disposiciones en materia energética”. 
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a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio; 

 

b) Tener título universitario en ingeniería, economía, administración de empresas o 

similares, derecho y estudios de posgrado; y 

 

c) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica en el área 

energética y haber desempeñado cargos de responsabilidad en entidades 

públicas o privadas del sector energético, nacional o internacional, por un 

período superior a seis (6) años; o haberse desempeñado como consultor o 

asesor por un período igual o superior. 

 

43. Este último requisito contempla dos supuestos para acceder al cargo de experto 

comisionado. De una parte, se debe acreditar en forma concurrente, -según la 

redacción de la norma-, la adquisición de i) preparación académica y ii) la 

experiencia técnica en el sector energético, al igual que el iii) desempeño en cargos 

de responsabilidad en entidades públicas o privadas a nivel nacional o 

internacional, reiterando que estas deben formar parte del sector en mención. 

 

44. De acuerdo con el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 201514 , se entiende 

por experiencia los conocimientos, habilidades y las destrezas adquiridas o 

desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio; y si bien la norma 

no trae la definición de experiencia técnica, según el diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española15, una de las acepciones del término «técnico», 

se refiere a la persona que posee los conocimientos especiales de una ciencia o 

arte. 

 

45. La segunda opción tendiente a cumplir con el requisito está relacionada con el 

desempeño como consultor o asesor por un periodo igual o superior a seis años. 

 

46. Nótese que ese último apartado de la disposición normativa no consagra en 

forma expresa que la acreditación de la experiencia como consultor o asesor deba 

haberse obtenido en el sector energético, como sí lo reitera la primera alternativa 

del texto. 

 

47. No obstante, al realizar una interpretación sistemática y teleológica, es claro 

que el requisito en comento debe leerse en conjunto con el primer 

condicionamiento, por manera que la experiencia en la consultoría o asesoría tiene 

que provenir del área energética y no de otro sector de la economía, pues un 

 
14 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
15 https://dle.rae.es  
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razonamiento en ese sentido vaciaría de contenido la disposición, aunado a que no 

atendería al objeto y funciones de la CREG. 

 

48. Por consiguiente, el verdadero sentido del supuesto normativo apunta a que los 

requisitos de conocimientos y experiencia técnica, así como los referentes a la 

consultoría o asesoría deben estar circunscritos al sector energético. 

 

49. Ahora bien, en la sentencia del 27 de abril de 202316, esta Sala al resolver un 

asunto de similares bases fácticas y conceptuales al que se analiza en esa 

oportunidad, relacionó los elementos descriptivos que componen los requisitos 

fijados en el primer supuesto de la norma17, en el siguiente sentido: 

 

(i) Reconocida: De conformidad con el diccionario de la RAE, refiere a un adjetivo 

que califica algo que es acreditado. A juicio de esta Sala, para efectos del acceso 

al cargo, este aspecto de la norma debe entenderse como la necesidad de 

presentar las respectivas certificaciones o documentos equivalentes para 

acreditar la preparación y experiencia exigida y no como un elemento que se 

mida en punto de la opinión de una comunidad o grupo de personas 

determinadas. Lo anterior, en tanto es necesario contar con factores objetivos 

y verificables, alejados de valoraciones subjetivas o que respondan al capricho 

del intérprete. 

 

(ii) Preparación: Este concepto refiere, entre otros, a los conocimientos que alguien 

tiene de cierta materia. Aquí se observa una relación inescindible con las profesiones 

que la misma norma consagra como habilitadas para acceder al cargo, tal y como 

fue precisado en párrafos precedentes. Por ello, el alcance de este ingrediente se 

debe enmarcar dentro de la posibilidad para que los titulados en ingeniería, 

economía, derecho y administración sean designados como expertos comisionados 

de la CREG. 

 

(iii) Experiencia: Sobre este particular, la Sala ha acogido la definición que a nivel 

reglamentario se consagra en el Decreto 1083 del 2015, artículo 2.2.2.3.7, que 

entiende por experiencia los conocimientos, habilidades y las destrezas adquiridas o 

desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

 

(iv) Técnica: Esta judicatura18 determinó que «según el diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, una de las acepciones del término técnico se 

 
16 Expediente 1001-03-28-000-2022-00209-00 (principal), 11001-03-28-000-2022-00306-00 
(acumulado) 
17 Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica en el área energética y haber 
desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético, 
nacional o internacional, por un período superior a seis (6) años. 
18 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia del 2 de 
febrero del 2023. Radicación 11001-03-28-000-2022-00211-00. M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 
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refiere a la persona que posee los conocimientos especiales de una ciencia o arte. 

(énfasis del texto original). En el contexto de la norma, el calificativo bajo estudio se 

aplica a la preparación y a la experiencia. 

 

(v) En el área energética: Corresponde a los temas que se relacionan con la energía, 

específicamente, aquella que es competencia de la CREG, como son la eléctrica -

producida mediante fuentes convencionales o no convencionales19-, el gas 

combustible o los combustibles líquidos, entendiendo que estas circunstancias 

abarcan diversos aspectos de una cadena que inicia con la producción o generación, 

sigue con el transporte, incluye su comercialización y la disposición para el usuario 

final. 

 

Para este fallador, es claro que el sector puede ser visto desde dos perspectivas: la 

primera, la que se relaciona con las vicisitudes propias de la consecución, generación 

y posterior disposición de la energía, para lo cual se acude a conocimientos propios 

de las ingenierías y ciencias como la física y química. Aquí, por ejemplo, se cuenta 

con los aspectos técnicos de la exploración y explotación de los yacimientos de gas, 

las actividades relacionadas con la construcción de plantas de generación, las 

dinámicas propias de las actividades técnicas de transporte y distribución y su 

correspondiente operación, entre otras. 

 

La segunda, surge de entender que las actividades descritas hacen parte de un 

sector económico, y en consecuencia de un mercado que cuenta con una 

regulación especializada. 

 

En otras palabras: el área energética no solo refiere a circunstancias propias de 

la generación y posterior disposición de los energéticos, desde el punto de 

vista operativo y técnico, sino también, su comprensión como una actividad 

que forma parte de un mercado, con unas dinámicas económicas propias y 

altamente reguladas. 

Por ello, pueden abordarse desde diversas áreas del conocimiento que se 

especialicen en la materia, como la ingeniería, la economía, la regulación, la 

administración, la adopción de políticas públicas en la materia, entre otros, siempre 

 
19 En la sentencia se puso de presente que, sobre el punto, se sugiere ver lo dispuesto en los 
numerales 15 y 16 del artículo 5º de la Ley 1715 del 2014, que señala: ARTÍCULO 5º. Definiciones. 
Para efectos de interpretar y aplicar la presente ley, se entiende por: (…)15. Fuentes convencionales 
de energía. Son aquellos recursos de energía que son utilizados de forma intensiva y ampliamente 
comercializados en el país. 16. Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE). Son aquellos 
recursos de energía disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero que en 
el país no son empleados o son utilizados de manera marginal y no se comercializan ampliamente. 
Se consideran FNCE la energía nuclear o atómica y las FNCER. Otras fuentes podrán ser 
consideradas como FNCE según lo determine la UPME. 17. Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER). Son aquellos recursos de energía renovable disponibles a nivel mundial que 
son ambientalmente sostenibles, pero que en el país no son empleados o son utilizados de manera 
marginal y no se comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y los mares. Otras fuentes podrán 
ser consideradas como FNCER según lo determine la UPME. 
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teniendo en cuenta que la experiencia que se demuestre en el mismo debe ser 

directa, específica y guardar conexidad con el sector energético. 

  

50. En relación con la exigencia que contempla el primer supuesto de la norma para 

ocupar el empleo de experto comisionado, atinente a haber desempeñado cargos 

de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético, en la 

providencia citada se indicó que es necesario verificar la ubicación del cargo y sus 

funciones en la entidad pública o privada del sector energético nacional o 

internacional, para de esta forma establecer si se trata de un empleo que implique 

responsabilidad. 

 

51. Para determinar qué comprende el sector energético, desde un punto de vista 

funcional, según el Decreto 1073 de 2015  [p]or medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del sector administrativo de minas y energía]20, se encuentra 

que está conformado, en el nivel central, por el Ministerio de Minas y Energía, a la 

cabeza, y en el sector descentralizado, por la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

(ANH), la Agencia Nacional de Minería (ANM), la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas (CREG), el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 

Energéticas para las Zonas no Interconectadas (IPSE), el Servicio Geológico 

Colombiano, y la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME). 

 

52. Como entidades vinculadas se encuentran: Ecopetrol SA, Interconexión 

Eléctrica SA ESP – ISA SA ESP, Isagen SA ESP, Electrificadora del Huila SA ESP 

– Electrohuila SA ESP, Electrificadora del Caquetá SA ESP – Electrocaquetá SA 

ESP, Electrificadora del Meta SA ESP – EMSA SA ESP, Centrales Eléctricas del 

Cauca SA ESP – Cedelca SA ESP, Centrales Eléctricas de Nariño SA ESP – 

Cedenar SA ESP, Empresa Distribuidora del Pacífico SA ESP – DISPAC SA ESP, 

Empresa Multipropósito Urrá SA ESP – Urrá SA ESP, Empresa de Energía del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina SA ESP – EEDAS SA 

ESP, Generadora y Comercializadora de Energía Eléctrica del Caribe SA ESP – 

Gecelca SA ESP, Gestión Energética SA ESP – Gensa SA ESP, Empresa de 

Energía del Amazonas SA ESP – EEASA ESP y la Corporación Eléctrica de la 

Costa Atlántica – Corelca SA ESP en liquidación. 

 

53. Por otro lado, desde un punto de vista económico, se encuentran las actividades 

de generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de 

electricidad, conforme con lo señalado en la Ley 143 de 1994. 

 

54. Asimismo, en cuanto al aspecto institucional, es decir, el que comprende las 

entidades del Estado que, según el Decreto 1073 de 2015 abordan los asuntos 

 
20 Artículos 1.1.1.1 y siguientes. 
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energéticos, se precisó en la sentencia del 27 de abril de 2023 que, además de las 

enlistadas en la norma, existen una serie de organizaciones que no tienen el 

carácter de gubernamentales, pero que desempeñan sus labores en el sector 

energético como, por ejemplo, la Agencia Internacional de Energía21, la Agencia 

Internacional de Energías Renovables22, entre otras. 

 

55. Respecto del segundo evento que contempla la norma -haberse desempeñado 

como consultor o asesor por un periodo igual o superior a seis años-, se reitera que 

la Sala fijó la postura23 consistente en que, al realizar una interpretación sistemática 

y teleológica de la norma, «es claro que el requisito en comento debe leerse en 

conjunto con el primer condicionamiento, por manera que la experiencia en 

la consultoría o asesoría tiene que provenir del área energética y no de otro 

sector de la economía, pues un razonamiento en ese sentido vaciaría de 

contenido la disposición, aunado a que no atendería al objeto y funciones de la 

CREG. 

 

56. Igualmente, se indicó que «el verdadero sentido del supuesto normativo apunta 

a que los requisitos de conocimientos y experiencia técnica, así como los referentes 

a la consultoría o asesoría deben estar circunscritos al sector energético». 

 

57. Por su parte, en la sentencia del 27 de abril de 2023, para efectos de determinar 

si la demandada cumplía o no con el requisito de haberse desempeñado como 

consultora o asesora por un periodo igual o superior a seis años, se valoró la 

experiencia adquirida en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el cargo de 

asesor 1020 grado 08 – Dirección General de Política Macroeconómica, y se 

concluyó que esa cartera ministerial no pertenece al sector energético ni se trata 

de una entidad no gubernamental que adelante actividades en este ni es una 

empresa privada que adelante alguna actividad que componga la cadena de los 

energéticos, razón por la cual las funciones realizadas como asesora no se 

correspondían con la exigencia de la norma. 

 

58. En efecto, al respecto se expuso: 

 
21 Cuya misión es trabajar con los gobiernos y la industria para dar forma a un futuro energético 
seguro y sostenible para todos. Ver https://www.iea.org/about/mission 
22 La Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA) es una agencia intergubernamental 
líder a nivel mundial para la transformación de energía que sirve como plataforma principal para la 
cooperación internacional, apoya a los países en sus transiciones energéticas y proporciona datos 
y análisis de vanguardia sobre tecnología, innovación, política, finanzas e inversiones. IRENA 
impulsa la adopción generalizada y el uso sostenible de todas las formas de energía renovable, 
incluidas la bioenergía, geotérmica, hidroeléctrica, oceánica, solar y eólica, en la búsqueda del 
desarrollo sostenible, el acceso a la energía y la seguridad energética, para la resiliencia económica 
y social y la prosperidad y un futuro a prueba del clima. Ver: https://www.irena.org/About 
23 Sentencia del 2 de febrero de 2023, exp. 11001-03-28-000-2022-00211-00 

http://www.consejodeestado.gov.co/


 
                          Demandante: Germán Lozano Villegas 
                        Demandado: Omar Fredy Prias Caicedo   
                           Rad: 11001-03-28-000-2024-00001-00  

 
                   

 
 

16 

 
Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57) 601350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 

www.consejodeestado.gov.co  

 
 

 

108. En primer lugar, los cargos desempeñados en la cartera ministerial de hacienda 

y crédito público son del nivel asesor. Esta categoría jerárquica dentro de la 

administración pública responde a aquellos empleos cuyas funciones, de manera 

general, consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados de la 

alta dirección de la Rama Ejecutiva del orden nacional52. Bajo esta perspectiva, esta 

judicatura entiende que este tipo de posiciones pueden asimilarse a las funciones de 

asesoría que se consagran en el literal c) del parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 

de 1994. 

 

109. Ahora bien, corresponde determinar si dichas labores se desempeñaron o 

ejecutaron en una entidad que pertenezca al área energética y en la cual se aborden 

asuntos de dicha naturaleza. Esta Sección encuentra que la cartera ministerial en 

la que se empleó a la señora Avendaño García no pertenece al sector de minas 

y energía que se consagra en el Decreto 1073 del 2015, en cuanto por disposición 

del Decreto 1068 del 2015, esta entidad es la cabeza del sector de hacienda y 

crédito público. 

 

110. Tampoco se trata de una entidad no gubernamental que adelante 

actividades en el mismo, o incluso, que sea una empresa del sector privado que 

adelante alguna de las actividades económicas que componen la cadena de los 

energéticos. Por ello, desde el punto de vista orgánico, es claro que la entidad no 

responde a esta característica. 

 

(…) 

 

121. Por ello, aunque desde sus responsabilidades en el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público la demandada obtuvo una serie de competencias importantes en 

asuntos macroeconómicos, lo cierto es que no se observa cómo aconsejó o asistió 

el área específica del sector de la energía eléctrica, el gas combustible y los 

combustibles líquidos (negrillas fuera de texto). 

 

59. Finalmente, es del caso resaltar que las comisiones de regulación por ser 

organismos altamente especializados en cada sector deben contar con personal 

técnico con suficiente conocimiento y experiencia cualificada, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley 143 de 199424, con el fin de asegurar la libre 

competencia y la adecuada prestación de los servicios públicos. 

 

 

 
24 (…) La Comisión contará con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo que ella misma determine y. tendrá regímenes 
especiales en materia de contratación, de administración de personal, de salarios y de prestaciones 
y gozará de autonomía presupuestal. 
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3. Caso concreto 

 

60. Los planteamientos esbozados en la demanda se centran en que el señor Omar 

Fredy Prias Caicedo no acreditó seis años de experiencia reconocida en el sector 

energético en cargos de responsabilidad, para ocupar el empleo de experto 

comisionado ni tampoco se desempeñó como asesor en un periodo igual o 

superior, en ese mismo sector, como lo exige el literal c), parágrafo 1º del artículo 

21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de la Ley 2099 de 2021. 

 

61. En criterio del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

y del Ministerio de Minas se acreditó por parte del demandado el cumplimiento del 

requisito de haber desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas 

o privadas del sector energético y, al mismo tiempo, como consultor o asesor, sin 

que para ello se refiriera a que las actividades desplegadas hayan sido en esa área 

de la economía. 

 

62. Para el estudio del caso concreto se reitera que, para establecer si se acredita 

la exigencia de ocupar un cargo de responsabilidad en entidades públicas o 

privadas del sector energético es necesario verificar la ubicación del cargo y sus 

funciones en la respectiva entidad, ya sea a nivel nacional o internacional.  

 

63. Asimismo, se precisa que uno de los elementos descriptivos que componen los 

requisitos  fijados en el primer supuesto de la norma, referido a la reconocida 

preparación y experiencia técnica en el área energética, para efectos de acceso al 

cargo, «debe entenderse como la necesidad de presentar las respectivas 

certificaciones o documentos equivalentes para acreditar la preparación y 

experiencia exigida y no como un elemento que se mida en punto de la opinión de 

una comunidad o grupo de personas determinadas. Lo anterior, en tanto es 

necesario contar con factores objetivos y verificables, alejados de valoraciones 

subjetivas o que respondan al capricho del intérprete»25. 

 

64. Por lo anterior, para el cumplimiento de la reconocida preparación y experiencia 

es suficiente con que se aporten las respectivas certificaciones que den cuenta de 

la especificidad en el desarrollo de las actividades tendientes a acreditar el requisito 

que contempla la norma. 

 

65. En ese orden, de acuerdo con los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición del acto de nombramiento acusado, en punto del 

cumplimiento del requisito de que trata el literal c), parágrafo 1º del artículo 21 de 

 
25 Sentencia del 27 de abril de 2023, exp. 11001-03-28-000-2022-00209-00 (principal), MP Rocío 
Araújo Oñate. 
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la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de la Ley 2099 de 2021, se 

encuentra que el señor Prias Caicedo, además de contar con el título de ingeniero 

electricista, tiene una especialización en gerencia de tecnología y un máster en 

eficiencia energética. 

 

66. En la contestación de la demanda se adujo que, según concepto de la 

subdirectora de Talento Humano del Ministerio de Minas y Energía, contenido en 

la certificación de cumplimiento de requisitos expedida por esa misma cartera 

ministerial, es claro que acreditó tales exigencias, por haberse desempeñado como 

consultor o asesor por un periodo de 12,45 años. 

 

67. La certificación de cumplimiento de requisitos que obra en los antecedentes 

administrativos del acto demandado, es la siguiente: 

 

 
 

68. La Sala verificará el cumplimiento del requisito para acceder al cargo de experto 

comisionado, bajo los dos presupuestos de la norma, es decir, por una parte, la 

acreditación de la experiencia técnica en el área energética y haber ocupado 
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cargos de responsabilidad en el sector energético, por un término igual o superior 

a seis años y, por otra, la realización de consultorías o asesorías, durante ese 

mismo lapso y en ese específico sector. 

 

69. Al respecto, se advierte que, para efectos de acreditar que el demandado ocupó 

cargos de responsabilidad, se aportó con la contestación de la demanda un 

certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, calendado 4 de julio de 2012, en 

el que se indica que el señor Prias Caicedo suscribió el contrato de prestación de 

servicios profesionales 4600002712-2009, con un plazo de ejecución desde el 29 

de abril de 2009 hasta el 14 de octubre de 2012, cuya función era «dirigir el 

proyecto para el desarrollo del Convenio Promoción de Oportunidades de Mercado 

en Energías Limpias y Eficiencia Energética acorde con las metas y objetivos del 

mismo y, como tal, deberá planear, dirigir, formular metodologías, dar conferencias 

y supervisar las actividades necesarias para el cabal desarrollo del proyecto». 

 

70. Se tiene que la experiencia indicada por el Ministerio de Minas y Energía como 

director de proyecto en la Cámara de Comercio de Bogotá durante el periodo 

comprendido entre el 29 de abril de 2009 al 14 de octubre de 2012, para un total 

de meses de 42.13 y en años de 3.511, no puede ser contabilizada para acreditar 

el desempeño en un cargo de responsabilidad, pues es claro que no ocupó un 

empleo dentro de la entidad, sino que las funciones se desplegaron en el marco de 

un contrato de prestación de servicios que tenía como objeto dirigir un proyecto, 

sin que de ello se derive la connotación de responsabilidad que exige la norma. 

 

71. En ese sentido, la experiencia que demuestra podría ser contabilizada como 

consultor o asesor. No obstante, las cámaras de comercio, según lo previsto en el 

artículo 78 del Decreto 410 de 1971, [p]or el cual se expide el Código de Comercio, 

«son instituciones de orden legal con personería jurídica, creadas por el Gobierno 

Nacional, de oficio o a petición de los comerciantes del territorio donde hayan de 

operar. Dichas entidades serán representadas por sus respectivos presidentes».  

 

72. En sentencia C-909 de 2007, la Corte Constitucional al decidir la demanda de 

constitucionalidad del artículo 86 del Decreto 410 de 1974, indicó que las cámaras 

de comercio «son personas jurídicas de derecho privado, de carácter corporativo, 

gremial y sin ánimo de lucro, integradas por los comerciantes matriculados en el 

respectivo registro mercantil. Son creadas de oficio o a solicitud de los 

comerciantes mediante acto administrativo del Gobierno Nacional y adquieren 

personería jurídica en virtud del acto mismo de su creación, previo cumplimiento 

de los requisitos legales exigidos para el efecto». 
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73. En ese contexto, se advierte que la Cámara de Comercio de Bogotá, en la que 

fue contratista, no forma parte del sector energético. Sobre el punto, se pone de 

presente que, si bien el proyecto objeto del contrato está relacionado con asuntos 

energéticos, tal actividad no se desplegó en una entidad pública o privada de ese 

específico sector, de acuerdo con la interpretación realizada por esta Sección del 

literal c), parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el 

artículo 44 de la Ley 2099 de 2021.  

 

74. Por consiguiente, con la experiencia adquirida en virtud del contrato de 

prestación de servicios profesionales suscrito con la Cámara de Comercio de 

Bogotá no se cumple el presupuesto de haber ocupado un cargo de 

responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético. Tampoco 

se acredita la experiencia como asesor o consultor, dado que, como se explicó en 

el marco conceptual, la entidad en la que se prestó la asesoría o consultoría debe 

relacionarse con ese específico sector de la economía. En ese orden, el tiempo de 

experiencia que obtuvo con ocasión del contrato, el cual tuvo una duración de 42.13 

meses y en años de 3.511, no se computa para el cumplimiento del segundo evento 

del artículo en referencia. 

 

75. De otra parte, corresponde determinar si el tiempo restante como consultor o 

asesor es suficiente para acreditar el cumplimiento de esa exigencia. 

 

76. Al respecto, se encuentra que en la certificación de cumplimiento de requisitos 

a la que se ha hecho referencia se indicó que la experiencia como consultor o 

asesor en el sector y nivel energético se acreditó por parte del demandado al 

haberse desempeñado como tal en Colciencias26, en la Unidad de Planeación 

Minero Energética (UPME) y en la Organización de las Naciones para el Desarrollo 

Industrial (ONUDI). 

 

77. Según la constancia expedida por el secretario general de Colciencias, el señor 

Omar Fredy Prias Caicedo suscribió cuatro contratos de prestación de servicios 

profesionales, cuyos objetos consistieron en «prestar asesoría a la Subdirección 

de Programas de Innovación y Desarrollo Empresarial de Colciencias en la 

formulación, desarrollo, seguimiento y evaluación de las actividades requeridas por 

el Programa Nacional de Investigaciones en Energía y Minería, y que están 

dirigidas a actualizar y desarrollar el plan estratégico del programa y a desempeñar 

la función de la Secretaría Técnica y Administrativa del mismo». El término de 

duración de cada contrato fue el siguiente:  

 
26 Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación. Según el artículo 2 de la Ley 
2162 de 2021, «por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y se 
dictan otras disposiciones», el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Colciencias) se fusionó en el referido ministerio. 
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Contrato Plazo de duración Experiencia en meses 

610-2003 31/12/2003 al 30/6/2005 18,23 

563-2002 30/12/2002 al 30/12/2003 12,17 

010-2002 15/1/2002 al 31/12/2002 11,67 

052-2001 8/8/2001 al 31/12/2001 4,83 

 Total de experiencia en meses 46.9 

 

78. Al respecto, se destaca que, aunque la experiencia como asesor estuvo 

relacionada con la formulación, desarrollo, seguimiento y evaluación en el marco 

del Programa Nacional de Investigaciones en Energía y Minería, actividad que 

guarda relación con asuntos de naturaleza energética, lo cierto es que Colciencias, 

era un departamento administrativo, actualmente fusionado al Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, por lo que es claro que no forma parte del sector 

energético, como lo exige la normativa que contempla los requisitos para acceder 

al cargo de experto comisionado. 

 

79. Según la Ley 1286 de 2009 [p]or la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se 

transforma a Colciencias en Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras 

disposiciones], el objetivo general es el fortalecimiento del sistema para lograr un 

modelo productivo sustentado en la ciencia, la tecnología y la innovación, para 

darle valor agregado a los productos y servicios de la economía nacional y propiciar 

el desarrollo productivo y una nueva industria nacional.  

 

80. Y, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2162 de 2021, «el Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación es un organismo del sector central de la rama 

ejecutiva en el orden nacional, rector del sector y del Sistema de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir, 

coordinar, ejecutar, implementar y controlar la política del Estado en esta materia, 

teniendo concordancia con los planes y programas de desarrollo (…)». 

 

81. Así pues, la función que desarrolla Colciencias no tiene conexidad alguna con 

el sector energético, requisito este que debe ser concurrente con la actividad que 

se realice para el cumplimiento del requisito de especificidad que consagra el literal 

c), parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 

de la Ley 2099 de 2021. En consecuencia, la experiencia del demandado como 

asesor en la entidad no puede ser tenida en cuenta para efectos de cumplir con la 

exigencia de la norma. 
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82. Igualmente, en la certificación de cumplimiento de requisitos se señaló que el 

demandado fungió como asesor técnico y asesor código 1020, grado 12 en la 

UPME. En el primero de los citados cargos brindó asesoría en el uso racional y 

eficiente de energía en la Unidad de Coordinación del Organismo Ejecutor, desde 

el 1º de julio de 1999 hasta el 15 de agosto de 2001. Y, en el segundo, tuvo como 

función asesorar la evaluación socioeconómica de los planes, programas y 

proyectos en materia de uso racional deéc los recursos energéticos, en el periodo 

comprendido entre el 12 de febrero de 1998 hasta el 30 de junio de 1999, para un 

total de experiencia en meses de 42.64. 

 

83. En el expediente obra la constancia suscrita por el coordinador nacional del 

proyecto PNUD/COL/97/011, «Apoyo al uso racional y eficiente de energía», de la 

UPME, calendada 17 de noviembre de 2001, en la que se indica que el demandado 

estuvo vinculado al referido proyecto desde el 1º de julio de 1999 hasta el 15 de 

agosto de 2001, como asesor técnico de coordinación del organismo ejecutor del 

mismo. 

 

83. Igualmente, se encuentra la constancia del 28 de noviembre de 2001, expedida 

por la secretaria general de la UPME, en donde están relacionadas las funciones 

que desarrolló el demandado en el cargo de asesor código 1020, grado 12, desde 

el 12 de febrero de 1998 hasta el 30 de junio de 1999, así: 
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84. Como se expuso en precedencia, desde el punto de vista funcional, según el 

Decreto 1073 de 2015, el sector energético está conformado, en el nivel central, 

por el Ministerio de Minas y Energía, a la cabeza, y en el sector descentralizado, 

por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), la Agencia Nacional de Minería 

(ANM), la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), el Instituto de 

Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 

Interconectadas (IPSE), el Servicio Geológico Colombiano y la Unidad de 

Planeación Minero Energética (UPME). 

 

85. Por consiguiente, en atención a que la UPME forma parte del sector energético 

y las actividades que desempeñó de asesoría en la entidad se relacionan con esos 

asuntos, es claro que la experiencia total de 3.55 años (42.64 meses) debe ser 

tenida en cuenta para acreditar el requisito cualificado fijado en la norma. 

 

86. Finalmente, se encuentra acreditado que el demandado fue consultor en 

sistemas de energía y eficiencia energética en la Organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial, en el programa de promoción de la eficiencia 

energética industrial en industrias colombianas.  

 

87. El tiempo total de experiencia se relaciona así: 

 

Inicio Terminación Experiencia en meses 

14/8/2018 31/12/2018 4.63 

1/4/2016 31/3/2017 12.13 

10/5/2014 9/6/2014 1.00 

 Total de experiencia en meses 17.76 
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88. No obstante, se debe tener en cuenta que la Organización de Naciones Unidas 

para el Desarrollo Industrial (ONUDI), establecida en 1979, es la agencia 

especializada de las Naciones Unidas que promueve el desarrollo industrial para 

disminuir la pobreza, alcanzar una globalización inclusiva y la sostenibilidad 

ambiental de las actividades productivas. Con la Declaración de Lima del 2 de 

diciembre de 2013, en el marco de la 15º Conferencia General de la organización, 

se asumió el mandato de promover y acelerar el desarrollo industrial sostenible e 

inclusivo en países en desarrollo y economías en transición27. 

 

89. El principal objetivo de la Organización es «promover y acelerar el desarrollo 

industrial en los países en desarrollo con miras a contribuir al establecimiento de 

un nuevo orden económico internacional. La Organización promoverá también el 

desarrollo industrial y la cooperación en los planos mundial, regional y nacional, así 

como en el plano sectorial»28. 

 

90. El Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial y el Gobierno de Colombia acerca del Establecimiento de una Oficina 

Regional De la Onudi en Colombia, suscrito en Bogotá D. C., el 22 de mayo del 

año 2000, fue aprobado mediante la Ley 799 del 13 de marzo de 2003. 

 

91. De acuerdo con lo expuesto, en cuanto al aspecto institucional, se tiene que 

ONUDI no es una organización que tenga como objetivo el desarrollo de labores 

en el sector energético, en tanto fomenta la cooperación entre los países 

industrializados y los que se encuentran en desarrollo, y promueve las inversiones 

y transferencia en tecnología. 

 

92. Así, con fundamento en la naturaleza de las actividades propias de ONUDI, 

para la Sala no hay duda en cuanto a que las funciones como consultor realizadas 

por el demandado en esa organización no pueden ser tenidas en cuenta para 

acreditar la experiencia como consultor en el sector energético, dada la ausencia 

de conexidad directa y específica con esa área de la economía. 

 

93. En línea con lo anterior, se concluye que la única experiencia que cumple el 

requisito de asesor o consultor en el sector energético es la adquirida en la UPME. 

 
27 Según la información registrada en el portal de la Cancillería: 
https://www.cancilleria.gov.co/internacional/politica/economico/onudi.  
Asimismo, se puede consultar el siguiente enlace para conocer la misión de la organización: 
https://www.unido.org/about-us/who-we-are  
28 De acuerdo con el artículo 1º, Capítulo I de la Constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (reproducida en el año 2020), la cual se puede consultar en el 
siguiente enlace: 
ttps://www.unido.org/sites/default/files/files/2020-11/19-12172_UNIDO_Constitution_ebook_S.pdf 
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94. No obstante, el tiempo total en esta es de 42.64 meses, es decir, el desarrollo 

de las actividades es inferior al lapso de 72 meses fijado en el literal c), parágrafo 

1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 de la Ley 

2099 de 2021, como tiempo mínimo requerido para acceder al cargo de experto 

comisionado bajo el supuesto de haberse desempeñado como consultor o asesor. 

 

95. Se reitera que, «en atención a las importantes funciones que se desempeñan 

en la comisión de expertos de la CREG frente a un sector económico/servicio 

público domiciliario de altísima importancia nacional y respecto del cual es posible 

predicar un grado de especialidad y tecnicidad, se requiere, entonces, que las 

personas que la integran tengan las calidades que se acompasen con dichas 

características, las cuales se materializan en la triada de especificidades antes 

descritas: una serie de profesiones determinadas, una experiencia calificada en el 

área energética y las vinculaciones con el sector, todos ellos de forma 

concurrentes»29. 

 

96. Con fundamento en lo expuesto, esta Sala de Decisión concluye que la decisión 

cuya legalidad se cuestiona incurrió en la causal de nulidad electoral prevista en el 

numeral 5 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, en consideración a que el 

demandado no acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el literal 

c), parágrafo 1º del artículo 21 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 44 

de la Ley 2099 de 2021, para ocupar el empleo de comisionado experto de la 

CREG, toda vez que el presupuesto de haberse desempeñado como consultor o 

asesor, por un periodo igual o superior a seis años, no atendió al criterio de la 

especificidad de que las funciones se hubieran desplegado en el sector energético. 

 

97. Por consiguiente, comoquiera que se desvirtuó la presunción de legalidad del 

acto de nombramiento demandado, se declarará la nulidad del Decreto 1884 del 8 

de noviembre de 2023, por el cual se nombró al señor Omar Fredy Prias Caicedo, 

en el empleo de experto comisionado de la CREG. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Declárase la nulidad del acto de nombramiento del señor Omar Fredy 

Prias Caicedo, como experto comisionado, código 0090 de la planta de personal de 

 
29 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia del 27 de 
abril de 2023, exp. 11001-03-28-000-2022-00209-00 (principal). 
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la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), contenido en el Decreto 1884 

del 8 de noviembre de 2023, dictado por el presidente de la República. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 

Presidente 

 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA  

Magistrado 

 

GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA 

Magistrada 

(salva voto) 

 

PEDRO PABLO VANEGAS GIL 

Magistrado 

(salva voto) 

 

PEDRO LUIS BLANCO JIMÉNEZ  

Conjuez 

 

“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081”.  
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